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NOTA A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

RUMANÍA

Publicación de un nuevo resumen sobre las preocupaciones
de derechos humanos

(ÍNDICE AI: EUR 39/06/98)

En el aniversario de la suspensión de la supervisión de los derechos humanos por parte del 
Consejo de Europa,  aún siguen cometiéndose violaciones graves de derechos humanos en 
Rumanía.  En  el  contexto  de  la  próxima  reunión  del  Comité  de  Supervisión  (Monitoring 
Committee) del Consejo de Europa —que tendrá lugar este mes y que, entre otras cosas, tiene 
como finalidad revisar el cumplimiento por parte de Rumanía de una serie de recomendaciones 
específicas—  Amnistía  Internacional  ha  publicado  un  nuevo  informe  titulado  Romania:  A 
Summary of Human Rights Concerns.

El documento contiene información general sobre la falta de progresos en la protección de 
algunos derechos humanos fundamentales garantizados por la Constitución de Rumanía, así 
como por los tratados internacionales y las leyes nacionales, y analiza:

∙la falta de introducción de reformas legislativas para salvaguardar los derechos y libertades 
fundamentales;

∙el encarcelamiento de presos de conciencia;

∙la inacción de las autoridades, que no han investigado de forma inmediata e imparcial los 
casos de tortura y malos tratos a manos de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
casos que incluyen incidentes de violencia racista contra comunidades romaníes.

El  informe  incluye  también  amplias  recomendaciones  sobre  reformas  legislativas  y  sobre 
investigaciones en torno a las violaciones de derechos humanos.

*****************************************************************************



El informe se lanzará el 21 de abril en una conferencia de prensa que se celebrará 
en el Consejo de Europa, en Estrasburgo. Si desean recibir una copia del informe o 
concertar una entrevista, pónganse en contacto con Soraya Bermejo, encargada de 
prensa, en el número +44 171 413 5562.

Amnistía  Internacional  cuenta  ya  con  una  línea  RDSI  que  permite  realizar  entrevistas 
radiofónicas desde nuestras oficinas de Londres con la misma calidad que si hubieran sido  
grabadas en un estudio. Si desean más información, pónganse en contacto con nosotros por 
teléfono.


